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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informándole que SURA EPS allegó respuesta al requerimiento realizado por el despacho 

e informó los datos de contacto de la parte demandada y su lugar de trabajo. Adicionalmente, 

se encuentra respuesta de las diferentes entidades bancarias frente a la medida cautelar de 

embargo decretada. 

 

En la fecha, 03 DE MAYO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 

 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO, para los 

fines que se consideren pertinentes, la respuesta del Representante legal de SURA EPS mediante 

la cual informó los datos de contacto de la parte demandada e indicó quien hace las veces de 

su empleador. 

 

Adicionalmente, SE PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta de las diferentes entidades bancarias 

frente a la medida cautelar de embargo decretada.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 075 del 06 de mayo de 2024 

Secretaría 
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